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-PARTE ACTORA: 

AUTORIDAD DEMANDADA: COMISIóN

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y

JUBILACIONES DEL MUNICIPIO DE

YAUTEPEC, MORELOS

MAGISTRADO: JOAQUiN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

ANA MARIA ROMERO CAJIGAL

Cuernavaca, Morelos, a siete de junio de dos mil veintitrés

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓru

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Moi:elos, dentro de los autos del

expediente núrnero TJA/S"SËRA/JDNF-097 12022, en sesión

de fecha siete de junio de dos mìluveintitrés, en donde resolvió

el presente juicio de Negativa Ficta; se establece que sÍ se

configuró dicha figura, respecto al escrito de fecha veintiséis
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de julio de dos mil veintiuno, presentado por 
 ; se determina su ilegalidad y su nulidad; en

consecuencia, se ordena a la ,comls,ión Dictaminadora de
Pensiones y Jubilaciones der Municipio de yautepec, Morelos,

agotar de manera inmediata y sin dilación alguna el
procedimiento correspondiente previsto por los adículos 32,

34, 35, 36, 37, 39, 39, 40,41, 42, 49,44, 45,46, 47, 4g,4g, 50
y 5'1 del Reglamento para el atorgamiento de pensiones a favor
de /as y los trabajadores y'erementos de seguridad pubtica

municipal al seruicio del H. Ayuntamiento de yautepec,

Morelos, desahogándose las investigaciones y diligencias que

resulten necesarias; elabore el proyecto de Dictamen y se

someta a aprobación del Ayuntamiento de yautepec, Morelos;
en el entendido que, de ser favorable a la parte actora, los

efectos de ese Acuerdo serán pagarle su pensión a partir del
día en gue se emita, y en esa misma fecha deberá ser
separado del cargo, así como la respectiva publicación en el

Periódico oficial "Tierra y Libertad" y en la Gaceta Municipal;

con base en lo siguiente:

2.GLOSARIO

Parte Actora:  

Actos impugnados: .IÁ REsotuclÓtv CC.N'IGURADA PoR
NEGATIVA FICTA, ANTE LA OUISION OE
LA DEMANDADA DE ADMITIR, REY|SAR
ANALIZAR, ELABORAR EL PROYEÇTQ
DE ACUERDO PEIVS/ONA TOR|O,
SOMETER SOLICTUD DE pe¡vsIÓru
PRESENTADA ANTE LA COUtStOrtt
DICTAMINADORA DE PENS/ONES Y
JUBILACIONES DEL MUNICIPIO DE
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YAUTEPEC MOREIOS, EN FECHA 16
DE JULIO de 2021." (Sic)

Comisión Dictaminadora de

Pensiones y Jubilaciones del

Municipio de Yautepec, Morelos.

Autoridad

demandada:
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LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa det

Esfado de Morelos.l

LORGTJAEMO: Ley Organica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos2.

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

LSEGSOCSPEM
ì .rì

Ley de. Prestaciones de Segu ridad

Socla/ de ias lnstituciones

Policiales y de Pracuración de

J usticia del Srsfema Estatal de

Seguridad Publica.

LSSPEM: Ley del Srsfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos,

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
2 ldem.
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LORGMPALMO:

ABASESPENEONES:

RPENSIONESYAUMO:

RPENSIONSPYAUTE:

RCARRPCYAMO:

Tribunal:

Ley Orgánica Municipal del Estado

de Morelos

Acuerdo por medio del cual se

emiten /as Eases Gene rales para

la Expedición de Pensiones de dos

Seryidores Publ,ipos de. /os

Munlcipios del Estado de Morelos.

Reglamento de Pensiones y
Jubilaciones de los Trabajadores al

Servicio det Gobierno Municipal del

Historico municipio de yautepec,

Morelos.

Reglamento para el otorgamiento

de pensiones a favor de ias y tos

trabajadores y elementos de

Seguridad Pública Municipal al

Serylclo del H. Ayuntamiento de

Yautepec, Morelos.

Reglamento del Seruicio

Profesional de Carrera Policiat det

Municipio de Yautepec, Morelos.

Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.
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3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.- Mediante acuerdo de fecha treinta de junio del dos mil

veintidós, se admitió la demanda de juicio de negativa ficta

promovido por   , en contra de la

autoridad demandada; en la que señaló como acto

impugnado el especificado en el glosario de ra presente

resolución.

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libr,o de Gobierno correspondiente. con las

copias simples, se ordenó emplazar a la autoridad

demandada pa¡a que dentro del término de diez días

produjera contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Emplazada que' fuê"la: autoridad demandada, por

auto de fecha once de agostÖ de dos rn{l veintidós, se le tuvo

dando contestacién en tiennpo y fo,rma a la demanda

instaurada en su contra. Con la contestación se re dio vista a

la parte actora por el plazo de tres días, para que manifestara

lo que a su derecho conviniera y se le anuncio su derecho para

ampliar su demanda.

3.- Por acuerdo de dieciocho de agosto de dos mil

veintidós, se tuvo a la parte actora desahogando en tiempo y

forma la vista descrita en el párrafo que precede.
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4.- En proveído de fecha ocho de septiembre de dos mil

veintidós, se le tuvo a la demandante por perdido su derecho

para ampliar la demanda y se abrió el periodo probatorio para

ambas partes.

5.- El veintisiete de septiembre de dos mil veintidós a

las partes se les tuvo por precluido su derecho para ofrecer sus

pruebas; sin embargo, para mejor proveer al momento de

resolver, se admitieron las pruebas documentales exhibidas en

autos. Por último, en ese mismo auto se señaló fecha para la

audiencia de Ley.

6.- El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, tuvo

verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la
incomparecencia de las partes, que no había pendiente de

resolver incidente o recurso alguno, procediendo al desahogo

de las pruebas documentales a las que se les daría el yalor

probatorio al momento de resolver, y al no haber prueba

pendiente por desahogar, se cerr,ó el per.iodo probatorio y se

ordenó continuar con la etapa de al,egatos; sin que.ninguna de

las parles los formulara; citándose a ras partes para oír

sentencia; lo cual ahora se hace a tenor de los siguientes

cap[tulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y resolver

el presente asunto; con fundamento en los dispuesto por los

artículos 116 fracción V de la Constitucion potítica de /os

Esfados unidos Mexicanos, 10g bis de ta Constitucion potítica

del Estado Libre y Saberano de Morelos; 1, 3 y 7 de
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LJUSTICIAADMVAEM; 1, 4, fracción lll, 16, 1B apartado B)

fracción ll, incisos b) y h), 26 ), disposición transitoria segunda

del decreto dos mil quinientos noventa y uno publicado en el

periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero del dos mil

dieciocho, demás relativos y aplicables de la LORGTJAEMO;

105, 196 y Noveno Transitorio de la LSSPEM y 36 de la
LSEGSOCSPEM.

Porque el acto impugnad.o consiste en la Negativa Ficta

del escrito de fecha veintiséis de ju{io de dos mil veintiuno,

rnediante el cual Ia parte actora, elemento policial solicitó la

tramitacién de su pensión por jubilación con el grado inmediato

superior y se le efeé{ual.a: ,el pagô, reconocimiento y

oto rga m iento,de i'd iversàs prestaeibnes.

5. PROCEDENCIA

5.1 Ëxistencia del acto irnpugnado.

En términos de lo establecido en el artíoulo 86 fracción 13 de

la LJUSTICIAADMVAEM, aplicable al presente asunto, se

procede a realizar la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

La parte actora señala como actos impugnados en el

presente juicio, la negativa ficta reclamada a las autoridades

demandadas, respecto de los siguientes escritos:

3 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno,
pero deberán ser redactadas en têrminos claros y precisos y contener:
l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
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"LA RESOL UCION CONFIGI,JRADA POR NEGATIVA FICTA, ANTELA OMISIÓN DE LA DEMANDADA DE ADMITIR!,_ REYISAR
ANALIZAR, ELABORAR EL PRQYECTO DE ACIJERDO
PFNs/o/vA ToRto, S]METER soLtÇTUD DE pEvslóñ
PRESENTADA ANTE LA COUISIÓN DICTAMINADORA DE
PENS/ONFS Y JUBILACIONES DE/- MUNICIPIO DE YAUTEPEC
MORELOS, EN FECHA 16 DE JULTO de 2021 .,, (Sic)

5.2 Pruebas

A las parles se les declar'ó perdido su derecho para

ofrecer pruebas; sin embargo, para mejor proveer fueron

admitidas las documenta{es que obran.en.ar¡tos.y que son las

siguientes:

1.- La Documenfal: eonsjste,ên êscrito or:iginal suscrito
por   , con or,,iginat de ,sello de
recibido de fecha veintiséis de junio de dos mil

veintiuno, por la comisión Diétaminadora de pensiones

y Jubilaciones del Municipio de yauteBec, Morelos.a

2,- La Docurnental: Consibte en copia simple de

credencial de elector a nombre de  
.s

3.- La Documental: consiste en copia simple de recíbo

de cobro a nombre de   ,
expedido por la comisión Federal de Electricidad.6

4.- La Documental: consiste en copia simpre de acta

de nacimiento a nombre de    .7

aFojas16alalS
s Fojas 19
6 Fojas 20
7 Fojas 2'1
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5.- La Documental: Consiste en copia simple de

constancia laboral a nombre de 

de fecha ocho de junio de dos mil veintiuno.s

6.- La Documental: Consiste en copia simple de

constancia de servicios a nombre de 

a de fecha veintiuno de febrero de dos mil

dieciocho.e

7.- La Documental: Consiste en copia simple de

constancia salarial a,nombre de 

de fecha quince de mayo de dos mil diecinueve.l0

8.- La Documental: Consiste en copia simple de recibo

de nómina a nombre de , del

periodo quincenal del primero de mayo de dos mil

veintiuno al quince de mayo de dos mil veintiuno.ll

9.- La Documental; Consiste en tres legajos de copias

ceftificadas, cada uno constate de una foja, según su

cerlificación, mismas que comprenden Comprobantes

Fiscales Digitales por lnternet, que amparan los

periodos de la primera y segunda quincena del mes de

junio de dos rnil veintidós y la primera quince del mes

de julio de dos rnil veintidós.12
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I Fojas 22
e Fojas 23
10 Fojas 24
11 Fojas 25
12 Fojas de la 39 ala341
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10.- La Docurner¡ta.l: Consiste ,en juego de copias

ceñificadas constante de doce fojas. Según su

certificación.13

1 1.- La Documental: consi'ste.en dos legajos de copias

ceftificadas, cada uno constate de,una f"oja, según su

certificación, mismas que comprenden comprobantes

Fiscales Digitales por lnternet, que amparan los

periodos de primero de diciembre de dos mil veintiuno

al catorce de diciembre de dos rnir veintiuno, así como

del dieciséis de marzo de dos mi,r'veintidós al treinta de

marzo de dos mil veintidós,1a

12.- La Documenta{: Consiste en juego de copias

ceftificadas constante d'e ocho fojas. según su

ceftificación.15

Documentales a las cuares se le concede pleno valor
probatorio en términos de los artículos 44916 y 4g017 del

13 Fojas dela42 a la 53
'a Fojas de la 65 y 74
1s Fojas de la 66 a la 73

16 ARTICULo 449.' Plazo para objetar documentoq. Las partes sólo podrán objetar los
documentos dentro de los tres díai siguientes a la riotificación fersonal de la resolución
de ofrecimiento y admisión de prueba!, tratándose de los pres'entados hasta entonces.
Los-exhibidos con posterioridad podrán serobjeiadbs en igual lapso contados desde la
notificación de la resolución que ordene su recepción. -

Los documentos públicos o privados que no se impugnen oportunamente se tendránpor admitidos y surtirán efectos como si fueren,- o hubieren sido reconocidos
expresamente.

" RntícULO 490'- Sistema de valoración de la sana crÍtica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
raclonalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiåncia,
debiendo, además, observar ras regras especiales que este cóãigo ordena,
La,valoraciÓn de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, ã erecto oá que, por elenlace interior de ras rendidas, ras presunciones y tos ¡nã¡c¡os, se lreguen a unaconvicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argu"mentoi áel
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso elTiibunaldeberá
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CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADMVAEM de conformidad ar su ar1ículo 718, por

tratarse del acuse original; y los restantes por no haber sido

impugnado por ninguna de las paftes, sr-rrtiendo todos sus

efectos legales, así como el siguiente criterio:

RECIBOS DE I'IÓMINN CON SELLO. DIGITAL. AUN CUANDO
CARËZCAN DE LA FIRMA DEL TRAtsAJADOR, TIENEN VALOR
pRoBAToRto EN EL Jutcto LABoRAL, eN TÉRMtNos DEL
¡nrículo ss, rnncgrónr tn;.ÐE LA ¡_ev oel tm'puËsro soBRE
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LA RENTA,Tg

Las impresiones de los recibos de nómina aportados en el juicio
laboral, rto pueden valorarse como documentales públicas o privadas
si carecen de firma autógrafa para su reconocimiento; sin embargo,
deben analizarse en términos del artículo776, fracción Vlll, de la Ley
Federal del Trabajo, como aquellos medios aportados por los
descubrimientos de la ciencia, tales como documentos digitales o
medios electrónicos, donde habrá de atenderse a la fiabilidad del
rnétodo en que fueron generados, como es la cadena de caracteres
generada corl rìlotivo de la transacción electrónica, el sello digital o
cualquiera que permita autenticar el contenido de dicho documento
digital, así como que se encuentre disponible para su ulterior consulta.
Por ello, las impresiones de los recibos de nómina, aun cuando
carezcan de la firma del trabajador, siempre que cuenten con el
sello digital generado, correspondiente a la cadena de caracteres

exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos
de la valoración jurÍdica realizada y de su decisión.
l8 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarån y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a Io
dispuesto por el Código Procesal Cívil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley General de þ{acienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten qpl.icables.

1e Época: Décirna Época, Registro: 2016199; lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuertte: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación;Libro 51 , Febrero de 2018, Tomo lll, Materia(s): Laboral, Tesis:
XVll.3o.C.T.3 L (10a ); Página: 1535 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
Amparo directo 92612016, Gomercializadora lntegral GP, S.A. de C.V. I de marzo de

2017 . tJnanimidad de votos. Ponente: Gabriel Ascención Galván Carrizales. Secretario:

Jesús Manuel Corral Basurto.
Esta tesis se publicó el viernes 09 de febr:ero de 2018 a las 10:1 t horas en el Semanario

Judicial de la Federación.

ii



que permite autentificar la operación realizada, tien.en valor
probatorio en eljuicio laboral, conforme al artículo gg, fracción lll,
de la Ley del lmpuesto sobre la ffenta, que señala.qu.e quienes
hagan pagos por salarios y, en general, por la prestación de un
servicio personal subordinado, debgrán expedir y entregar
comprobantes fiscales en la fecha en que se realice la erogación
correspondiente, los que podrán utilizarse como constancia o
recibo de pago para efectos de los numerales 132, fracciones Vll
y Vlll' y 804, primer párrafo, fracciones ll y lv, de la Ley Fàderal del
Trabajo.

(Lo resaltado no es de origen)

En esa tesitura se obtiene que, con la documental

marcada con los numeral 1 se demuestra el escrito de petición

presentado ante la subsecretaría de Recursos Humanos, del

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos er veintiséis de julio
de dos mil veintiuno; base de la acción de:

.LA RESOLUCION CONFIGURADA POR NEGATIVA FICTA, ANTE
LA OMIS|ON DE LA DEMANDADA DE ADMtTtRt REy|SAR
ANALIZAR, ELABORAR EL PROYECTA DE ACUERDO
PElvslo/vAToRlo, S?METER soLtcrrJD DE PENS/óN
PRESENTADA ANTE LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE
PËNS/O/VES Y JIJBILACIO/VES DEL MTJNICIPI) DE YALJTEPEC
MORELOS, EN FECHA 16 DE JULTO de 2021 .,,(Sic)

De la cual se aprecia que dioho esqíto fue presentado

ante la comisión Dictaminadora de pensiones y Jubilaciones

del Municipio de Yautepec, Morelos en fecha veintiséis de
julio de dos mil veintiuno.

Ahora bien, los alcances de la existencia del acto
impugnado antes transcrito, se precisarán al analizar los
elementos constitutivos de la negativa ficta, en el
considerando correspondiente.

5.3 Causales de improcedencia

t2
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Las autoridades demandadas no hicieron valer

ninguna causal de improcedencia; sin embargo, se precisa

que, como en el caso que nos ocupa, la litis se centra en el

tema relativo a la petición del particular y su denegación

tácita por parte de las autoridades demandadas, este

órgano jurisdiccional no puede ãtender cuestiones procesales

para desechar el medio de defensa, sino que debe examinar

los temas de fondo s'obre los que versa la resorución de

negativa ficta para declarar su validez o invalidez.

sirve de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado

por la segunda sala de la suprema corte de Justicia de la
Nación en la tesis de jurisprudencia número ZalJ. 165/2006,

visible en la página 2a2 del semanario Judicial de ra

Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época

de rubro y texto siguientes:

NEGATTVA F|CTA. .EL TRTBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISOAL V ¡OIYIII.¡ISTRNTIVR NO PUEDA APOYARSE EN
CAUSAS DE IMPROCEDENGIA PARA RESOLVERLA.

En virtud de que la litis pr:opuesta al Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del medio de
defensa contra la negativa fieta a que se refiere el artículo 37 del
Código Fiscal de. la Federación, se centra en el tema de fondo
relativo a la petición del particular y a su denegación tácita por
parte de la autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado
Tribunal no puede atender a cuestiones procesales para desechar
ese medio de defensa, sino que debe examinar los temas de fondo
sobre los que versa la negativa ficta para declarar su validez o
invalidez.

5.4 Carga probatoria

!ÈÈ:
>i-

'J i\
(ô+

g.s

<- -:

- p
LÌ] Yc\
c\ *.1

=

13



En la República Mexicana, así como en el estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en térrninos del primer párrafo del artículo 16

de la Çonstitución Política de,/os Esfadas unidos .Mexicanos

del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentapión y motivación, corno

garantías instrumentales que, a,su vez" revelan la adopción en

el régimen jurídico nacional del principio de legaridad, como

una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica,

acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que

expresamente les facultan las leyes, lo cual se apoya en el

siguiente criterio:

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARAGTEN|ST¡CRS DE SU DOBLE
FUNCTONALIDAD rnRrÁruoosE DEL ACTO nOUlr.¡¡StneÏvo i
su Remclóru coN EL DlV,ERsg DE fNTERQtcqlóu DE LA
ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONALzO.

Del artículo'16, primer párrafo, de la consfitución porítica de los
Estados unidos Mexicanos, se advierten los requisitos de
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y
motivación, como garantías instrumç,¡fqles que, a su vez, revelan lå
adopción en el régimen jurídico naÇ.ional der pringipio de legalidad,
como una garantía del derdcho humano a ra seguridad jurídica, acorde
al cual las autoridades sólo pueden hacer aquqllo para lo que
expresamente les faeultan las leyes, en el entendido de que éstas, a
su vez, constituyen la manifestación {e la voluntad general. Bajo esa
premisa, el principio m'encionado t¡ene una dobie- fuhcionålidad,
particularmente tratándose del acto a.dministfãtivo, puesi por un lado,
impone un régimen de facultades expresas en er 

'que 
toco acto de

autoridad que no represente el ejercicio de una facujltad:expresamente
conferida en la ley a quien lo emite, se'considerará arbitrario y, por ello,
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que legitíma a las
personas para cuestionar la validez de un acto desajr¡stadó a las leyes,
pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio comô base de todo
el ordenamiento, se genera la presunción de que toda actuación
de la autoridad deriva del ejerciciq de una facultad que la ley le
confiere, en tanto no se demuest¡'e lo contrario, presunción de
legalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en la
legislación nacional. Así, el principio de regalidad, apreciado en su

r Época _Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
FederaciÓn. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis,
lV.2o.A.5'1 K (10a.) Página: 2239.
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mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad,
pero tarnbién oonllelr-a, qr,rè éste opere a través de un control
jurisdiccional, lo que da como resultado que no basta que el gobernado
considere que deternrinado acto". carece de fundamentación y
motivación para que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale
como fuente de un derecho incontrovertible a una sentencia que lo
anule, sino que, en todo Qaso, está a su cargo recurrir a los órganos de
control a hacer valer la asumida ausencia o insuficieicia de
fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su
vez, corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestionado
encuentra sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de
que sea declarado contrario al derecho a la seguridad jurÍdica, lo que
revela que los procedimientos de'control jurisdiccional, constituyen la
última garantía de verificacién del respeto al derecho a la seguridad
jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con ese
propósito.

(Lo resaltado no es de origen)

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la
parte actora. Esto vinculado con el artículo 386 primer

pârrafo21 del cPRoclvlLEM de aplicación complementaria a

la LJUSTICIAADMVAEM de conformidad a su ariícuro 722,

cuando el primero señala, que la parle que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho

y los hechos sobre los que el adversario tenga una presunción

legal.

5.5 AnátÍsls"de la existenc¡a de la negat¡va ficta.

Analizando la configuración de la negativa ficta

demandada, se destaca que, el artículo 18 inciso B) fracción

21 ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá lå carga de
la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.

2z Antes impreso
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ll, inciso b) de la LORGTJAEMO, estabrece ra competencia

de este Tribunal en los siguientes términos:

Artículo 18: Son atribuciones y competencias del pleno:

B) Competencias:
il.
b) Los juicios que se prom.uevan contra la resoluoión negativa ficta
recaída a una instancia o peticién de un particular,'se entenderá que
se configura la resolución negativa ficta, cuando las autoridades
estatales o municipales o sus organismos descentralizadoè, no den
respuestâ a una,peticién o ins'tancla de un. par.ti'eular e,n el término
que la Ley señale. La demanda pódrá interponerÉe ên cualqu¡er
tiempo, mientras no se produzca la resolución expresa;

Así tenemos que, para la configuraeión d,e la negativa

ficta, se requiere necesariamente de la actualización de los

siguientes supuestos:

a)Que se formule una instancia o petición ante la

autoridad respectiva;

b)Que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén

en aptitud de contestar la instancia, solicitud o

petición; y

c)Que, durante ese plazo, la ,autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o
petición del particular;

d)Pero además la demanda se deberá interponer por

el interesado en cualquier,tiempo, siempre que no

haya resolución expresa de la autoridad.

16
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El elemento precisado en el inciso a) se colige del

escrito dirigido a la:

Comisión Dictaminadora de Pensiones y Jubilaciones

del Municipio de Yautepec, Morelos, con sello de recibido de

fecha veintiséis de julio de dos mil veintiuno, por medio del

cual la parte actora solicitó tramitación de su pensión por

jubilación con el grado inmediato superior y se le efectuara el

pago, reconocimiento y otorgamiento de diversas

prestaciones.

Consecuentemente, el elemento en estudio se actualiza

respecto al escrito de fecha veintiséis de julio de dos mil

veintiuno, por cuanto a la autoridad Comisión Dictaminadora

de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Yautepec,

Morelos.

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el

inciso b), consistente en que el plazo que las leyes o

reglamentos aplicables se'ñalen para que las autoridades estén

en aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición.

Al respecto, resulta necesario realizar el análisis

correspondiente, para determinar cuál es la Ley, Acuerdo o

Reglamento, que debe regir para considerar el plazo que la

autoridad Comisión Dictaminadora de Pensiones y

Jubilaciones del Municipio de Yautepec, Morelos, tuvo para

emitir el acuerdo de pensiÓn solicitado por la parte actora.
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Tal y como se puede apreciar en er escrito de
contestación de demanda, la autoridad demandada hizo
valer, que no se había configurado la negativa ficta, bajo el

sig uiente arg umento23:

"La correlativa resolución consistente en negativa ficta, se NtEGA,
debido a que no se ha configurado la negatiía ficta, en el entendido
de que la investigación que se deóe dele.atizar en /os términos det
Reglamento de .pensiones y Jubilàciones de tos Trabajadores atl
Se¡vicio del Go.bierno Municipat det uistórico Municipio de'yautepei,
Morelos, señarada en /os añícuros 2, 10 y 25, y que se ¿ebe de
sustanciar en g0 días como establece et art¡auio' l4 aet regtarneito
citado, aunado a esfo, debido a 'la pandemia sÁRS-cäi-z'tàl
autoridades. administrativas privilegigndo la salud, no han estado
laborando de manera normal, generando con esto un retraso en toda
la tramitación de /os diversos procedimientos municipales." ls/c)

De lo que se advierte que la autoridad demandada
argumentó en su contestación de demanda que no se había
configurado la Negativa Ficta demandada, puesto que aún no

transcurría el plazo de noventa días que señala el artículo 14

del Reglamento de pensiones y Jubilaciones de /os
Trabajadores al servicio det Gobierno Municipat del Histórico
Municipio de Yautepec, Moreros, pa,ra sustanciar er

procedimiento de la pensión solicitad,a por el actor,

se aclara que, el artículo i4 del citado ordenamiento
no regula el término que alude la de.r.nandada, sino que es el
diverso 16 que a Ia letra establece lo s,iguie,nte:

23 Fojas 55 del presente asunto.
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elemento de seguridad pública, o a los beneficiarios de ambos, copia
certificada delAcuerdo de cabildo que otorga la pensión, de conformidad
con lo dispuesto en la fracción LXV, del artículo 38 de la reformada Ley
Qrgánica Municipal.

De cada actuación se levantará constancia por escrito que integrará
secuencia y se designará un número de expediente con motivo de la
solicitud planteada.

(Lo resaltado no es origen)

Este Tribunal advierte que el plazo de noventa días

hábiles que señala el RPENSIONESYAUMO es contrario al

indicado por el de treinta días hábiles que prevé el añiculo 20

que se lee:

El Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio
correspondiente a paúir de la fecha en que se tengan por recibida la
documentacióh necêsaria para su tramitación, en un término no mayor
de treinta días hábiles

(Lo resaltado no es de origen)

Por lo anterior, resulta necesario establecer, cual es el

instrumento legal que ha de regir para determinar el plazo que

tuvo la autoridad demandada para dar contestación a la

solicitud de pens¡ón del actor y en esa misma medida,

determinar si operó o no la negativa ficta demandada.

Al respecto se debe decir, que los Reglamentos de

pensiones expedidos por los Ayuntamientos de cada

municipio del Estado, tienen como origen. el Decreto M¡l

Ochocienfos Sefenta y Cuatro2a, por el que se reforman y

24 Publicado en ei Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5158, de fecha veintidós
de eñero del dos milcatorce
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adicionan disposiciones de la Ley orgánica Municipat det

Estado de Morelos; y el ABASESPENSONES2S.

En este sentido, del Decreto referido en líneas

anteriores se extrae lo siguiente:

II.- EXPISIcIÓN DE M)TIVOS:

Por lo anterior, y con el objetivo de no dejar en Esfado de indefension
a los trabajadores de /os Ayuntamientos del Estado de Morelos, así
como de aquellos elementos de /as corporaciones policiacas
Municipales, ya sea par alguna laguna tegat o bien por
desconocimiento de /os procedimientos a efectuarse para
garantizarles su derecho a /as pirestaciones de jubìtaciones y
pensÌones, en la presente iniciativa se pretende dotar de
facultades a los cabildos MunicipBles para que en el ámhito de
su competencia y apegados a /as nuevas disposiciones de /as
normas generales de carácter labo¡aly administnativo, procedan
a esfaþ/ecer tanto las áreas, com.o /os procedí¡nientos internosque resulten necesarjos para. efeetuar la expedición y
promulgacíón de acuerdos de perislones o. j.ubílaciqrîes a favor
de sus trabajadores y de sus e/ementoi de corporaciones
policíacas, asimismo, se estableeen nuevas facultades a ios
Presidentes Municipales y sus respecfivos contralores,,'fàru vigilar y
garantizar en favor de sus trabajadores y de los elementos poticiacos
antes descnÏos, el adecuado procèso de investigacion, analisis,
expedicion y publicacion de tos Acuqrdos de pensiõn de referencia,
Finalmente, resulta importan,te señalar que para efecfos de la
expedicion de /os Acuerdos de pension o jubilacion, de Ia
elaboración de /os Reglamentos:A:d¡níiístrativois internos, asícomo del establecímiento de /as áreas admínistrativas
necesarias para tal fin, Ios Ayuntamientos tendrán eomo base
iyrídíca, la Ley del servicio civil del Estado de Morelos, ta l''ey de
P re sta c i o nes de s eg u ri dad socja/'à/e I as t n stí tu c io n es' p o I i c ia I esy de Procuracion de Justicla dersísúema Estatal de seguridad
P_úþlica, Ia Ley orgáníca Munícipar, y tos Lineamienfós gue
Establecen /a Eases Generares de toé procedi.mienúos para la
Expedicion de Acuerdos de pension de /os Ayuntamrientos del
Esfado.

III.- CONSIDFR,ANDOS

Asímismo, y toda vez que en ta entidad se presenta la problemática
de falta de regulacion de prestaciones de seguridad íocial de /os
elementos de /as lnstituciones de seguriãad pubtica de /os
municipios, esfa soberanía mediante tas cômisiones Legislativas de
lralaio, Prev.isión y seguridad socia/ y puntos constíucionares y
Legislación, decretaron establecer ep /as normas gue se reforman
de la Ley orgánica Municipar, lo cðncerntrente a ia racuiaa tegai

:5 Publicado en er periódico oficiar"Tierra y Libertad", número 5261, sección segunda
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de los Cabildos Municipales, para Ia emisión de /os Acuerdos en
favoi de /os elementos de Seguridad Pública Municipales.
En tal circunstancia, y con el objeto de proteger los mencionados
derechos laborales de suS trabajadores, y de /as presfaciones de
segurÌdad sacial de /os elementos de /as corporaciones policiales,
resulta necesario dotar de facultades a /os Ayuntamienfos
Munícipales del Esfado, para que de esta forma cuenten can Ia
base legal necesar¡a paia llëvar a cabo /os procesos de
expedicíón de Acuerdos de pensión a favor de /os servidores
ptiblicos en cemento.
rRANS/TOR/OS

CUARTO.- Para los efecfos del trâmite y en apego al proceso
general de expedict-ón de /os acuerdos de pensíón, /os
AyuntaftriënfOs de/ Esfado, en tödo tìlomento obseruarán y
aplicarárt /as drsposici.ones /ega/es cqntenídas en Ia Ley del
Servicio CÍvìtdelÊ,stâdo dè Morelos,la þresente Ley Orgânica; Ia
Ley de Prestaciones oe S.egurídad Social de /as lnstîtucÍones
Poticiales del SiStem a Estatal de Seguridad P(tblica;y /as Bases
Genera/es para. Ia Expedîclón de Pengiones, documento ésfe
úttimo precísará los procedimíentos de recepción de so/icifudes
y documentación,.trámite, revísión, análisis jurídico, elaborací6n
de iesÖ/ucionêS, publicáción y demás procedímienfos
adminîstrafívos.
Los Lineamientos establecidos en /as Bases Generales, una vez
publicados oficíalmenfe, serán de observancia oblígatoria para
los Municipios y supletoriamente tendrán vigencia en tanto los
Ayuntamienfos no emìtan su propia reglamentâción interna, la
cual de nínquna forma deberá cantravenir Ia respectiva
/eqis/aclói? v /as cifa¡tes BâSeg Gene¡afis.

ito resaltado es añadido)

De donde se adviefte que, mediante el referido

Decreto, se dotó de facultades legales a los Cabildos

Municipales para proceder a establecer, tanto las áreas, como

los procedimientos internos que resulten necesarios para

efectuar la expedición y promulgación de acuerdos de

pensiones o jubilaciones a favor de sus trabajadores y de sus

elementos de corporaciones policiacas.

Y en el ar1ículo Transitorio Cuarto del Decreto, se

estableció que, en los acuerdos de pensión, los
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Ayuntamientos del Estado, en todo momento observa rân y

aplicarán las disposiciones legales contenidas en la Ley del
servicio civil del Estado de Morelos, la LORGMFALMO;

LSEGSOCSPEM; y /as ABASESPENSON,ES.

Asimismo, en ese Transitorio cuarto tanrbién se

estableció, que los Lineamientos establecidos en las Bases

Generales, una vez pubticados oficialmente, serán de

observancia obligatoria para los Municipios y supletoriamente

tendrán vigencia en tanto los Ayuntamientos no emitan su

propia reglamentación interna, la cuql de nins.una fo[n:ìp

dqþelá contrav-enir La respçctiva rÞqislaçign y las citadas

Bases Generales.

Por su parle y en relación con el flazo que establece

eipresamente el ABASESpEN8oNEs para la expedición del

acuerdo pensionatorio correspondiente, está contenido en su

aftículo 20, que señala lo siguiente:

ArtÍculo 20.' El Municipio d6berá 'exped,ir el Acuerdo
Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha en que se tenga
por recibida la documentación necesiaria pera su tramitación, en ún
término no mayor de treinta días hábiles.
(Lo resaltado es añadido)

Luego entonces, si el RPENSION ESYAU MO26

(abrogado por el actual Regramento para el otorgamiento de
pensiones a favor de las y los trabajadores y elementos de

segurrdad pública municipal al seruicio del H. Ayuntamiento de

26 Publicado en el Periódico oficial "Tierra y Libertad,,, número 5533, de fecha 13 de
septiembre de 2017 .
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Yautepec, MoreloszT), establece un plazo de noventa días

hábiles para la expedición del acuerdo pensionatorio,

evidentemente resulta eontrario a lo estipulado en el referido

Transitorio cuarto del Decreto Mil ochocientos sefenfa y
cuatro, que establece que la reglamentación interna de los

municipios, de ninguna forma deberá oontravenir la respectiva

legislación y las Bases Generales; Bases que como

previamente adveftimos, establecen un plazo de treinta días

hábiles para estos mismos efectos.

En adición a lo anterior, los aftículos 38 fracción LXVI

de la LORGTJAEMO y 15 último párrafo de ta

LsEGSocsPEM, también estatuyen un plazo de treinta días

háb¡les para la resolución de los acuerdos de pensión:

LORGMPALMO

Artículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus
respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

LXVI.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de
seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de seguridad
pública, así como a los beneficiarios de ambos, invariablemente
deberán cumplir con los procedimientos legales descritos en la
norrnatividad de Ia materia, para que en un plazo no mayor de treinta
días:háblles, contados a Èartii de la fecha en que se tenga por recibiday convalidada la documentación requerida para su tramitación,
resue'lvan y emitan ios correspondientes acuerdos de pensión.
Para tal fin, lôs Ayuntamientos deberán contar con los recursos
humanos, técnicos, procedimentalqs y adfninistrativos necesarios.

La autoridad ntunicipal, en el cumplimiento de los beneficios de la
seguridad social, en todo momento guiqrá sus trabajos, atendiendo a
los principios de transparencia y eficacia administrativa.

:7 Publicado en el Periódico oficial "Tierra y Libertad", número 6152, de fecha 21 de
dicientbre de 2022.
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Artículo 15.- Para sol
requiere solicitud
documentación:

LSEGSOCSPEM.

icitar las pensiones referidas en este Capítulo, sepor esc¡'ito acompañada db la siguiente

Para el caso de los elementos de ras lnstituciones de seguridad
Pública Municipàles, el cabildo M{,rnici;pat r,espe"etivo, 

terpËoii¿ ã
Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hábiles.
contados a partir de la fecha en qué se'tdn(¡a,þof recib'ida lá
documentación necesaria para su tra,mitación.

Preceptos legales de los que se advierle

esencialmente el deber de expedir el Acuerdo

correspondiente, en un término no rnayor de treinta días

hábiles a partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentaeión necesaria para su tramitaeión,

Por lo anterior y aun siendo una ,,ley especial,, el

Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de /os Trabajadores

al servicio del Gobierno Municipat det Historico rnunicipio de

Yautepec, Morelos, como antes se analizó, resulta contrario a

lo estipulado por el rransitorio cuarto de.l Decreto Mil

ochocienfos sefe nta y cuatro y a lo eetablecido en:.sl:propio

artículo 20 del ABAS,ËSFEN$0NE$í y.contrario tam.bién a

Ioi artícu|os 38 fracción" LXVI,de,la,LôslG JAElvloy I5.último
parrafo oe ta LSEGSOCS'PEM.

En tales consideraciones y además en una

interpretación conforme de las normas infraconstitucionales

que son contrarias entre sí, se debe aplicar la que más

favorezca a la persona, En er caso concreto, si dos normas

establecen un plazo distinto (30 y g0 días hábiles) para

otorgar una resolución en favor del justiciable en materia de
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segur¡dad social como lo es el derecho a obtener una pensión;

en este sentido, debe preferirse aquélla que mayor beneficio

le represente a la parte actora.

Refuerza lo anterior los siguientes criteri,os

PRINCIPIO PRO HOMI.NE. VARIANTES QUE LO COMPONEN.2s

Conforme al artículo 1o., segurtdo párrafo, de la Constitución Política
de lós Estados Unidos MexiCanos, las nôrmas en materia de derechos
hum.anos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución
y con los tratados internacionales de la materia, procurando favorecer
en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. En este
párrafo se recoge el principio "pro homine", el cual consiste en
ponderar el peso de los derechos humânos, a efecto de estar
siempre a favor del hombre, lo que implica que debe acudirse a
la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando
se trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a
la interpretación más restringida, cuando se trate de establecer limites
a su ejercicio. En este contexto, desde el carnpo doctrinal se ha
considerado que el referido principio "pro homine" tiene dos variantes:
a) Directriz de preferencia interpretativa, por la cual se ha de buscar
la interpretación que optimice más un derecho constitucional. Esta
variante, a 6u vez, se compone de: a.1.) Principio favor libertatis, que
postula la necesidad de entender al precepto normativo en el sentido
rnás prgpicio a la libertad en julcio, e ineluye una doble vertierlte: i) las
limitaciones que mediante ley se establezcan a los derechos humanos
no deberån Ber intÊrpletâda,g .rextensivamente, sino de modo
restrictivo; y, ii) debe interpretarse la norma de la manera que optimice
su ejercicio; a.?,) Principio de protección a víctirnas o principio favor
debilis; referente a que en la interpretación de situaciones que
comprometen derechgs en conflicto, es menester considerar
especialmente a la parte situada en inferioridad de condiciones,
cuando las partes no se:encuentran en Lrn plano de igualdad; y, b)
Directriz de preferencia de normas, la cual prevé que el Juez
aplicará la norma más favorable a la persona, con independencia
de la jerarquÍa formal de aquélla.

PRINCIPIO PRO HOMINE. SU CONCEPTUALIZACIÓN Y
FUNDAMENlOS.29

28 Tipo: Aislada. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materia(s):
Constitucional, Común Tesis: 1.4o.4.20 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Libro 1, Diciembre de 20'13, Tomo ll, página 12'11.

re Tipo: Aislada. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Ëpoca
Materia(s): ConstitucionalTesis: XVlll.3o.l K (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. LibroVll, Abrilde 2012, Tomo2, pågina 1838,
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En atención ar artículo 1o., segundo párrafo, de ra constituciónPolítica de los Estados unidos Mexicanos, adicionadó mediante
decreto publicado en el Diario oficial de la Feder"rión ,il¡r. de junio
de dos mil once, ras normas en materia de derechos humanos seinterpretarán de conformidad con ra carta Magna v ,on iã, träiroã,
internacionales de la materia, procurando ravoiecei en todo tiempo alas personas con ra aplicación más amplia. Dicho pr"..pto recoge demanera directa el criterio o direcfriz herm,enéutica denominadaprincipio pro homine, er cual consiste en ponoàiri' *t. todo la
fundamentalidad de los derechos humanos, a efecto de estar siempre
a favor del hombre, lo que,irnplica qup debe apt¡Oirse,a tã-norma m¿s
amplia. o a la interpretación extensiva cuando se tr.ate de derechosprotegidos e, inversarnente, a la norma o a la interBreiación más
restringida, cuando,se trate de estaþlecer iimites prrå ., éËr.¡.r.
Asimismo, en er prano der derechg intertnac¡unai, .i Biioiipio .nmención se encuentra consagrqdi en los aÉícu{osl 2g de laconvención Americana sobre óeiephos HumaÀos-v s o.r pacto
lnternacionat de Derechos civites y Fotíticos, punliCaots-.ñir o"iiãoficiat de ta Federación, d,e manerâ rpspeqtivj, ;l .i;t" t ãi veinte oe
mayo de mil novecientos ochenta y uno.

(Lo resaltado no es de origen)

Por lo tanto, este Tribunal determi.na, que son
aplicables: los criterios por cuanto al, plazo para la tramitación
de pensiones, contenidos en los artículos: 20 del
ABASESPENSONES, 38 fracción LXV| de ta LORGTJAEMO
y 15 último párrafo de la LsE:GsocspEM, que establecen
que el acuerdo pensionator.io deberá;emitir:se en el término de
treinta días há'biles, contados a partir de la fecha en que se
tenga por recibida la

tramitación.

documentaoión necesaria para su

Por tanto. er prazo de treirrta días para que Ia
comisión Dictaminadora de pensiones y Jubilaciones del
Municipio de Yautepec, Morelos, produjera contestación al
escrito presentado er veintiséis de julio de dos mil
veintiuno, inició el día hábil siguiente de la presentación del
mismo, esto es, el dos de agosto de dos mil veintiuno, y
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concluyÇ e! trecq de septieqlbre de dos mil veintiuno, sin

computar los días sábados y domingos, ni los días: del

veintisiete al treinta de julio3o, ocho31 de septiembre de dos mil

veintiuno, porque fueron inhábiles.

De donde se advierte que sí transcurrió, incluso en

exceso el plazo de treinta días hábiles para que las

autoridades estuvieran en aptitud de contestar la instancia,

solicitud o petición, considerando que la demanda se hizo

valer el veintiocho de junio de dos mil veintidós; es decir

habían transcurrido más de nueve meses desde la solicitud.

Por lo tanto, se actualiza el elemento en estudio.

Ël elemento precisado en el inciso c), consistente en

que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición del

pafticular; se actualiza, dado que una vez analizadas en su

integridad las constancias que corren agregadas al sumario,

no se advierte que la autoridad demandada, Comisión

Dictaminadora de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de

Yautepec, Morelos, hubiese dado resolución expresa al

escrito petitorio presentado el veintiséis de julio de dos mil

veintiuno, dentro del plazo de los treinta días hábiles,

puesto que ninguna prueba aportó para acreditar lo contrario.

3o Pr¡m"l. Periodo Vacacional 2021
3r ncuenoo pttNotàtzozo poR EL euÊ sE DETERMTNA EL CALENDARTo oe susperuslóN DË LABoREs DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTE AL RÑO OOS IVIII.
VEINTIUNO.
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El elemento precisado en el inciso d), consistente en
que la demanda se interponga por el Ínteresado en cualquier
tiempo, siempre que no haya resolución expresa de la

autoridad.

se precisa que, la autoridad comisión Dictaminadora

de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de yautepec,

Morelos, en su escrito de contestación de demanda, negó que

se hubiera configurado la negativa ficta, argumentando que

aún no transcurría el prazo de noventa días hábiles que

tenían para dar contestación a lä solicitud recibida; sín

embargo y en los términos antes disertados, en ningún

momento acreditó que hubiera dado respuesta expres a a la
petición formulada por el actor mediante su escrito de fecha
veintiséis de julio de dos mil veintiuno, siendo que cuando
se presentó su demanda inicial el día veintiocho de junio de
dos mil veintidós, no se acreditó qure existiera antes de esta
fecha, resolución expresa por parte de la autoridad,
configurándose el elemento en estudio.

Por lo que, en estas circunstancias queda

debidamente acreditado que la parte actora, formuló ante la
autoridad demandada, er escrito presentado con fecha
veintiséis de julio de dos mir veintiuno, y que ésta no
produjo contestación expresa y por escrito dentro del plazo

de treinta días en los términos prevístos en el ar.tículo 20 del

ABASESPENSONES, el artícuro 3g fracción LXVI de la
LORGTJAEMO y 1s útilmo pârrafo de ta LSEGsocspEM,
puesto que ninguna prueba aporló para acreditar lo contrario.
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Consecuentemente, este Tribunal determina que

operó la resolución negativa ficta respecto del escrito

presentado el veintiséis de julio de dos mil veintiuno, ante

la autoridad demandada: Comisión Dictaminadora de

Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Yautepec,

Morelos.

6. ESTUDIO DE FONDO

6.1 Razones de impugnación,

Los motivos de impugnación del escrito inicial de

demanda presentado por la parte actora, se encuentran

visibles en läs hojâs, de la 3 a la 12, los cuales setienen aqirí

como íntegramente reproducidos como si a la letra se

inseftasen, sin que esto cause perjuicio o afecte a la defensa

del demandante, pues el hecho de no transcribirlas en el

presente fallo no significa que este Tribunal esté

imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que no

implica violación a precepto alguno de la

LJUSTICIAADMVAEM.

coNcrpTos DE vror-RctóN. EL JUEz ruo EsrÁ oBLtcADo A
TRANSCRIBIRLOS.32

EI hecho de que el Juez Federal no transeriba en su fallo los conceptos
de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposicioñes de la Ley de AmBaro, a la cualsujeta su actuación, pues
no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo
tal transcripción;'adþmás de que dicha omisión no deja eh estado be

32 srGUnDo TRIBUNAL coLEGtADo DEL sEXTo clRculro. JURtspRUDENctA
de la Novena Época. lnstanciq: ,$EGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEt SEXTO
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judícialde [a Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril
de 1998. Tesis: Vl.2o. J1129. Página: 599.
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indefe.nsión al quejoso, dado que no Fe re priva de ra opo'tunidad para
recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente þãra demostrar,
en su caso, la ilegalidad de la misr¡a.

Refiere la actora de manera general en sus razones de
impugnación, lo siguiente:

Que la autoridad demandada no respeta a su favor, lo
estipulado por el artículo1 de la constitucion potítica de los
Esfados unidos Mexicanos, ya que ho se le está otorgando la
protección más amplia de sus derechos en el seguimiento a su
solicitud de pensión, dentro del terniino legal establecído para
ello en el artículo 20 der ABASESp,FNS0NE$, pues desde la
fecha de presentación de su sqlicitud de pensión, han
transcurrido más de treinta días háþiles con lo cual, diÇe, se
vulneran sus garantías fundamentales.

Asimismo, refiere que er artícuro 3g de ra

LORGMPALMO y et artícuto 1s de ta LsEGSocspEM,
estipulan que, en un plazo no mayor de treinta días hábiles, se
debe expedir el acuerdo correspondiente de pensión
solicitada; situación que no se ha llevado a la práctica en el
caso que nos ocupa.

Por otra pafte, menciona que ra autorid,a,d demandada,
al ser omisa en dar tr'ámite a su solioitud, le pr:iva de los frutos
de su trabajo, señalando que las prestacisnes que solicitó, son
coh base en las condiciones de servipio que ha des-ernpeñado,
por lo que, una vez reconoçida su pensión, no existe
impedimento para que le sean otor.gfdas.
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6.2 Contestación de la autoridad demandada a las

razones de impugnación.

Al respecto, la autoridad demandada Comisión

Dictaminadora de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de

Yautepec, Morelos, en su escrito de contestación manifestó,

que no son autoridad omisa, o que dicte, ordene, o ejecute un

acto de carácter administrativo, o a la que se le deba atribuir

silencio administrativo, toda vez que no se configura la

negativa ficta demandada, ya que no habían transcurrido aún

los noventa días hábiles para sustanciar el procedimiento de

pensión, de acuerdo al aftículo 14(sic) del

RPENSIONESYAUMO.

Asimismo, manifestó que la Comisión Dictaminadora

de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Yautepec,

Morelos, se encuentra dentro del término para el efecto de

poder dictaminar la pensión solicitada y que por ende el juicio

debía sobreseerse.

Argumentos que, con antelación se evidenció carecen

de sustento, pues una vez presentada la solicitud por parte del

demandante, correspondía entonces a la autoridad

demandada, agotar las correspondientes etapas del

procedimiento para emitir el acuerdo de pensión que en

derecho procediera, dentro del plazo de treinta días hábiles,

sin que en el presente juicio hubieran aporlado pruebas para

acreditar que efectivamente, antes de la presentación de la
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demanda, se hubi,era.dado tlámite a;h,çqlicjtud.de pe,nsión por
jubilación de la parte actora, o que,,incluso ya huþiçre sido
resuelta su solicitud.

6.3 Análisis de las Razones de im,pugnaci,ó.n.

Este Tribunal, considera que en relación con el acto
impugnado, son fundadas las manifestaciones de la parte
actora, pues como antes fue analizado, de las constancias
que obran en autos, no se acreditó que la autoridad
demandada hubiera dado respuesta expresa al escrito petitorio

formulado por el actor con fecha veintiséis de julio de dos
mil veintiuno, antes de ra fecha de la presentación de la
demanda; es decir, antes der dia veintiocho de junio de dos
mil veintidós, o que se huþiera continuqdo con el trárnite de
pensión solicitado.

Es decir, no existe prueba qlguna de que el trámite
hqyt sido ni desechado ni resuelto. por Io tanto, resulta
evidente para este Tribunar, que no quedó acreditado en el
presente juicio, que se hubiera agotado el procedimiento

administrativo correspondiente y se hubiera emitido la
resolución que en derecho correspondiera a la solicitud de
pensión, presentada el veintiséis de julio de dos mil
veintiuno, por la parte actora, dentro del término de treinta
dÍas hábiles.

Ahora bien, hasta aquíse ha di*¡ertado respecto del plazo
que tuvo la autoridad demandada para desahogar el

procedimiento de pensión solicitado por el actor, el cual quedó
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establecido, debió haber sido de treinta días hábiles, sin

embargo, el hecho de que este Tribunal hubiera considerado

este plazo estipulado en los artículos, 20 del

ABASESPENSONES, 38 fracción LXVI de la LORGTJAEMO

y 15 último párrafo de la TSEGSOCSPEM, por ser más

favorables al actor, esto no significa que el resto del

procedimiento, no deba ceñirse a la ley específica que rige a

las pensiones (mientras no contravenga el tiempo en que debe

resolverse), que es el RPENSIONSPYAUTE, que abrogó al

RPENSIONESYAUMO.

En este sentido, el referido RPENSIONSPYAUTE

establecen sus aftículos 32,34,35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 42,

43,44,45,46,47,48,49, 50 y 51 lo siguiente.

nnfíCULO 32. El trámite de solicitud de pensión se inrcia a petición de
pade, y con la recepción de la solicitud por escrito, la cual deberá
presentarse en original y deberá contener los siguientes aspectos:

ARTíCULO 34. El secretario técnico que conozca del expediente de
pensión examinará el escrito de solicitud, a efecto de verificar que esta
cumpla con los lineamientos que señala la ley en materia de pensiones.

ARTíCULO 35. Si ta solicitud de pensión fuere obscura o irregular, la

comisión dictaminadora a través del secretario técnico, emitirá un
acuerdo de prevención mediante el cual requiera al solicitante de la
pensión para que en un término no mayor a tres dias hábiles aclare,
corrija o complete el requisito faltante u omitido de acuerdo con los
artículos anteriores, señalando en concreto en dicho acuerdo, sus
defectos, deficiencias, irregularidades u omisiones que deban
corregirse. mismo que deberá de notificarse al solicitante de la pensión.

Si no se subsanan las deficiencias, irregularidades u omisiones
señatadas en el auto relativo a Ia solicitud de pensión, en el plazo
concedido, se tendrá por no presentada y se dictará un auto de
desechamiento, dejando a salo los derechos del solicitante para

hacerlos valer ante la instancia jurisdiccional que considere pertinente

ARTíCULO 36, Una vez reunidos los requisitos documentales, se
proceder'á de manera inmediata a la asignación de un número
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económico p.rogresivo que le corresponderá de acuerdo can ql orden y
año en que fue recibìdo para su identifrcación y a su vez se legistrarå
en el libro de pçnsjo¡.es, una vez sgp,erada çsja gtapa, la cðmisión
llevará a cabo las siguientes diligencias'coriespänuierries

ARTícuLo 37. Para el desarrollo de ta invesligación y con el fi.n de
corroborar el contenido de la hoja de servicios y de ta carta de
certificación de salarios, así comb de los dernãs 'documentales
presentadas por el solicitante de la pensión, la comisión dictaminadora
procederá a emitir los ofiôios de ,solicitud de investigación a las
dependencias u organismos en los que el solicitante hayã laborado.
Las cuales deberán dar respuesta pronta y oportuna en un periodo
máximo de diez días hábiles, remitiendo en sLl informe:lo que concluya
de la investigación, así como la documentación en copias debidamente
certificadas con las cuales se acredite fehacientemente la antigüedad
y/o años de servicio efectivos del solicitante.

ARTicuLo 38. La autoridad emisora de la hoja de servicios, en su
informe expondrá las razones y fundamentos gUe se estimen
necesarios para sostener la información proporcionada.

señalando la antigüedad y años de servicio efectivo del trabajador o
extrabajador que se acrediten de acuerdo con los document'os que
obran dentro del expediente personal y de trabajo del solicitante de la
pensión.

ARTícuLo 39. Las dependenciaç p qntidag púbtica en los que el
servidor público haya laborado, debeián proporcionar copia certificadade cualquier evidencia documentar que avale o acredite
fehacientemente la antigüedad del trabajador o extrabajador
devengada ante la misma.

ARTíCULO 40. Fara et caso .de. qu.e çl
Ayuntamiento, solicite infoimacíón referè

reso.dçl Estado
la antigüedad de

u otro
algún

ex trabajador, o de algú n ex elemento de seguridad pública, con la
finalidad de convalid ar la
Ayuntamiento al cual se le pide la,
citados ó rdenes de Gob[erno,
certifícadas de las documentales
periodos de servicio que hubieran pr,êstado para el Ayuntamiento

nte a

ARIÍCULO 41. En el caso q.ue la dÊpende¡.cig, emisora de la hoja de
servicios no localice respa.ldo. Çocúmental alguno, con el cuål se
respalde la antigüedad del servido¡ público, îe Ëeoãr¿ hacer del
conocimiento del solicitante de la perhión para Que, si estp cuenta con
documentos oficiales en originar que permitân ac¡:editar pienamente la
antigüedad que refiere el solicitante haber laborado, los presente en un
término no mayor a cinco días hábires ante la Dirección de Recursos
Humanos de la dependencia que le solicite, para que sean agregados
a su expediente laboral, lo cual elsolîoitante de la pensión deberá hacer
del conocimiento del secretario técnico de la com¡sión dictaminadora,
a efecto de que se reanude eltrámite'referente a la investigación.
ARTícuLo 42. En el caso de que el solicitante de la pensión no cuente
con las docurnentales oficiares en or.iginal con las åuales ,. ,.i"áiiãplenamente la antigüedad que refiere a ver laborado para ladependencia pública, será el cabildo del àyuntamiento
correspondiente ei encargado de resolver en sesión dé cabildo el
validar o no validar el tiempo que refiere el tr:abajador haber prestado
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sus servicios en el municipio, previo procedimiento que deberá
desahogar la Côntraloría Municipal, para el caso de no validar la
antigüedad, esta no podlá ser tomada en cuenta para la elaboración
del acuerdo pêrlsionatorio.

ARTÍCULO 43. Ser:án inadçnisibles toda clase de pruebas, excepto tas
documentales públicas que debeián contar para darle valor pleno lo
que establece el Código de Procedimientos Civiles del Estado de
MoreloS y en lô no previsto.por el cuerpo normativo citado se atendrá
al Códlgo de.Procedimierìto Civiles del ordbn federal, salvo que esta
ley disponga otla cosa.

ARTíCULO q+. n fin de que ia parte soficitante puedan rendir sus
pruebas, los servidores públicos tienen la obligación de expedir con
toda oportunidad, lâs copias o documentos que aquellos les hubieren
solicitado. Si no lo haeen,' la parte interesada una vez que acredite
haber. hecho la petíción,'solicitará a la comisión dictaminadora que
requiera a{os omisôs,

ARTíCULO 45. Una vez recibido el informe de investigación referente
a los años de servicio y el último salario o remuneración devengados
por el servido¡ público o ex servidor público, la comisión dictáminadora
validará toda la documentación que obre en el expediente de pensión
y se procederá a hacer el conteo de momento a momento, es decir, se
contâbilizará el tiempo exacto de los años, meses y días de servicio
prestado, con la finalidad de determinar el supuesto en el que se
encuentra el solicitante, según la ley que le aplique; apoyados en la
información contenida en las hojas de servicio respectivas, así como
en las tablas a que hacen referencia los artículos 58 y 59 de la Ley del
Servicio Civil, 16 y 17 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública y elpresente reglamento.

ARTíCULO 46. Para efectos de la determinación de la pensión que
corresponda, se tomarañ en cuenta únicarnente los años completos ya
acumulados, es decir, el tiempo que corresponde a los meses o dias
no se redondeara para efecto de ajustar al año próximo siguiente para
aplicar el porcehtaje colrespondlente para la pensión.

ARTÍCULO 47. Una vez llevado a cabo lo anterior la Comisión
Dictaminadora estará en posibilidades de elaborar el proyecto de
acuerdo pensionatorio o la negativa de èsta, lo cual deberá estar
debidamente fundado y motivado, obligación que quedará cubierta al
exponer todas las consideraciones de hecho y de derecho, que se
toman qn cuenJa. para determinar el sentido del acuerdo.

En caso de que el solicitante no reúna los requisitos de ley, se
procederá a elaborar la resolución en sentido negativo, la cual debe
estar fundada y motivada.

ARTíCULO 4g. Elaboradq el proyeeto de acuerdo pensionatorio, el
secretaiio técnico de la comisión dictamiñadora lo incluirá en los puntos
a trqtar de la próxima sesión. Si se encuentra que el proyecto de
acueido pensionatorio a satisfecho todos y cada uno de los requisitos
que establece.la ley en la materia, se'someterá a votación de los
integrantes de la comisión dictaminadora el aprobar dicho acuerdo.
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si, por el contrario, se encuentra que el caso no reúne los requisitos
que establece la ley en la materia o en el presente reglamento, o bien
considera que uno o varios aspectos deban ser aclarados, tanto el
proyecto de dictamen de acuerdo de pensión cor.no .su respectivo
expediente serán devueltos al secretpri.o técnico, con laq indicaciones
precisas de la forma en que se habiá de proceder, notíficando de ello
al solícitante de la pénsión.

ARTicuLo 4g. una vez aprobado el acuerdo pensionatorio por la
comisión dictaminadora, se deber'á,turnar ,al, área, de la spcietaría
Municipal a fin de que sea incruido en el orden del día de la sesión
correspondiente del H. cabildo para su debido análisis, discusión y en
su caso aprobación.

ARTicuLo so. El Ayuntamiento, en sesión de cabildo votará y
aprobará el acuerdo pensiqnatorio correspondiente, y una vez
apro_bado el presidente m_unicipal, ordenará su prqmulgación y
publicación en el Periódico oficial "Tierra y Libertad,t y .n lá Gacetä
Municipal, atento a lo dispuesto en la fracción xxxvlll, del artículo 41,
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

ARTicuLo 51 una vez impreso el decreto o el acuerdo pensionatorio,
según se trate, debe agregarse al expediente.personal en la institución
a cargo de la cual correrá la pensión, con la finalidad de que se de alta
en la nómina de pensionados al o los beneficiarios, y con lo cual que
se da por concluido el trámite de la pensión.

De ahí que efectivamente, no se ha dado cumplimiento
cabal al procedimiento previsto para el trámite y desahogo de
la solicitud de pensión, el cual, consta'de tres eta,pas previstas

en el RPENSIONSPYAUTE, consistentes en:

'1.- De la recepción y registre de la solicitu¡d de pensión;

2.- De la investigación, y

3.- Del análisis y la elaboración del Acuerdo
pensionatorio.

50 y 51 del RPENsloNspyAUTE, previarnente trascritos

Lo que tiene su fundamento en ros transcritos ar1ículos

4947, 4836, 37, 39, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 4632, 34, 35

36



T]A
lRIBUNAL DE JUfIICIA ADMIN1SIRAÎIVA

DEL ESIADO DE 1'10REL0S

TJA/s"SER,A/J DN F.097 12022

Por otra pärte, los artíôulos 6 y 8 del

RPENSIONSPYAUTE, hacen referencia a la función,

facultades y atribuciones de la autoridad demandada, en los

siguientes términos:

nnfiCULO 6. La Comisión Dictaminadora de Pensiones y Jubilaciones
es el órgano administrativo que tendrá a su cargo la admisión, revisión,
investigación, análisis y elaboración de acuerdos, así como la
integración de los expedientes respectivos de las solicitudes de
pensión que sé trarrlitert en virtud del presente reglamento.

La comisión previa toma de protesta de Ley ante los integrantes del
Cabildo municipal, deberá integrarse en un término no mayor a 30 días
naturales, contados a partir del inicio del período constitucional y dentro
de los próximos 30 dias siguientes presentarå ante el Cabildo un
análisis del estado que guarda la situación que en materia de seguridad
social se encuentre el Ayuntamiento.

Todas las autoridades municipales dentro de sus atribuciones
otorgarán las facilidades administrativas y laborates a los trabajadores
para el óptimo ejercicio de sus funciones.

ARTíCULO 8. La comisión tendrá las siguieñtes atribuciones y
facultades:

l.- La atención de todos los asuntos referentes a las pensiones de los
trabajadores y elementos de seguridad pública del municipio;

ll.- Realizar las actividades de recepción, revisión, análisis, exhaustiva
investigacién, practicar- diligencias, efectuar el reconocimiento de la
documentación e información que se acompañe a las solicitudes de
pensión;

lll.- lntegrar para cada solicitud de pensión, un expediente documental;

lV.- Comprobar fehacientemente, con los medios que sean necesarios
agotar, los datos'que acrediten la antigüedad necesaria para el goce
de este derecho;

V.- Conocer de las inconformidades e irregularidades que presente el
solicitante en relaci.én con su trámite de jubilación y/o pensión y que
sean de su competencia;

Vl.- Elaborar un acuerdo sobre la procedencia o improcedencia de las
solicitudes de pensión;

Vll.- Elaborar el proyecto de acuerdo pensionatorio mediante el cual se
aprueba otorgar o negar el beneficio de la pensión solicitada o
demandada,

Vlll.- Realizar conforme al procedimiento previsto en el presente
reglamento, los acuerdos sobre la cesación o revocación de las
pensiones otorgadas; y,
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lX.- Las demás establecidas en er presente reglamento, y las previstas
en las leyes, federales, estatalès y municipalõs aplicablês en materia
de pensiones y jubilaciones.

De donde se puede concluir que, la autoridad
demandada, es el órgano administrativo gue tendrá a su cargo
la admisión, revisión, investigación, análisis y elaboraeión de
acuerdos, así como la integración de los ex.pedientes

respectivos de las solicitudes de pensión q,ue se tramiten.

Asimismo, tendrá compêtencia para conocer,
dictaminar y elaborar el proyecto de acuerdo pensionatorio,

respecto de las solicitudes de pensión que formulen los

servidores públicos de la Administr,ación Municipal que se

consideren con derecho para ello y reúnan los requisitos
correspondientes que al

RPENSIONSPYAUTE,

efecto señala el propio

No obstante lo dispuesto, la autoridad denrandada se
apaftó del procedimiento que debió seguir y no sólo eso, sino
que se abstuvo de realizar las acciones que oficiosamente les

correspondían, acorde con el procedimiento que se desprende
de los preceptos regramentarios transcritos en párrafos

anteriores, pues como se ha venidõ insistiendo, no acreditó
haber agotado las correspond,ientes etapa,s del procedimiento

para emitir el acuerdo que en derecho procediera; o mejor aún,
que en el expediente se hubiera dictado el acuerdo respectivo
en términos de lgr artículos antes transcritos del
RPENSIONSPYAUTE.
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Por lo tanto, es procedente la acción promovida por la

parte actora, en contra de la Comisión Dictaminadora de

Pensiones y Jubilaciones del Municipio de Yautepec, Morelos.

Lo anterior es así, pues conforme al contenido de los

artículos 14 y 16 Canstitucionales, se desprende

implícitamente la garantia de seguridad jurídica que

comprende el principio constitucional, consistente en otorgar

certeza al gobernado respecto de una situación jurídica o de

hecho concreto.

Acorde a lo expuesto, las autoridades competentes

están obliga.das a respetar el procedimiento previamente

establecido para el trárn'ite y desahogo de la solicitud de

pensión en términos del 'RP,EN8IONSPYA.UTE, sin que para

esto exceda el plazo de treinta d,ías hábiles consignado en los

aftículos 20 det ABASESPENSONES; 38 fracción LXVI de 1a

LORGTJAEMO y 15, último párrafo de la LSEGSOCSPEM;

esto en términos de lo diseñado en la presente resolución.

Luego entonces, considerando que a la fecha no ha

sido satisfecha la peticiÓn que desde el pasado veintiséis de

julio de dos mil veintiuno, ejercitó la parte actora; y que no

se ha dado a su solicitud de pensiÓn por jubilaciÓn el trámite

que legalmente corresponde de conformidad con el "Capítulo

V" del RPENSIONSPYAUTE, se estiman suficientes y

fundad:as las razones de impugnación que esencialmente hizo
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valer la parte actora para declarar la nulidad del acto
impugnado en la demanda, consistente en:

"1,4 RËSO TUCIOIU CONFIGURADA POR NEGATIVA FICTA, ANTELA OUISIOIU DE LA DEMANDADA DE ADMITIR:, RËYISAR
ANALIZAR, ELABORAR EL PROYECTO DE ACUERDO
PEIVS/O/VA TORIO, SOMEIER SaUCTIJD DE pE,vsIóÑ
PRESENTADA ANTE LA co¡¡'tstott DtcTAMtNAD)RA DE
PENS/O/VES y JUBTLAC|ONES DEL Ml.JNtCtptO DE yAtJTEpEC
MORELOS, EN FECHA 16 DE JULTO de 2021.,, (Sic)

Presentada por el demandante, sin que corresponda a
este Tribunal efectuar pronunciamiento en torno a la

concesión o no, de la pensión solicitada; porque esa decisión
depende d.el resulta:do der proeed,irs¡alÞnto que aLefeeto deberán
seguir las autoridades c,ornpeten.tg,si motivo .por el que se
declara procedente la pretensión deducida en juicio por la
parte actora en su'escr'ito inicial de;.dernanda, consistente en
qge la autoridad demandada cornisión Dictaminadora de
Pensiones y Jubilaciones del Municipio de yautepec, Morelos:

Agote de manera inmediata y sin dilación alguna, el
procedimiento correspondiente previsto por los aftículos 32,

34, 35, 36, 37, 39, 39, 40,41,42,49144,45,46,47,4g,4g, 50
y 51 del RpENsr'@NspyAUTE, desahogá,n.dose ras

investigaciones y diligencias que.rest¡lten necesarias, elabore
el proyecto de Acuerdo pensionator.io para someterlo a
aprobación del Ayuntamiento de yarltepee; Morelos; y se dicte
la resolución que conforme a dereokrio..Broceda.

Debiendo dar contestación a la parte actora respecto a
su peticiÓn de fecha veintiséis de jglio de dos mil veintiuno,
emitiendo el Acuerdo respectívo por el Ayuntamiento de
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Yautepec, Morelos, de procedencia o no de la pensión

solicitada.

7. Pretensiones

7.1 La parte actora reclamó de la autoridad demandada, en el

escrito inicial de demanda, los marcados con los incisos A) y

B), demandando lo siguiente:

"A) LA NULTDAD t/SA y LLANA DF LOS ACIOS IMPUGNADOS

BJ SE CONDENE A LA AUTANDAD DEMANDADA, A ADMITIR,
REVISAR, ANALIZAR, ELABORAR EL PRAYECTO DE
ACUERDO PEIVS/ONATORIO, SOMETER A OECISIÓru DE
CABILDO Y DAR SEGUIMIENTO A MI SOLICITUD PRESENTADA
ANTE LA COUISIÓru ACTAMINADORA DE PFNS/ONES Y

JUBILACIONËS DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC MARELOS, E/V

FECHA 26 DE JULIO DEL 2021, DENTRO DEL TÉNUINO
ESTABLECIDO EN EL NNTíCUIO 20 DEL ACUERDO POR EL
QUE SE EMITEN LAS EASES GENERALËS PARA LA
EXpEDtctóN or pENs/oNEs DE Los sERv/DoREs pÚaucos
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS,"

Pretensiones que ha sido concedidas, en términos del

capítulo que precede, con las modulaciones correspondientes,

por los razonamientos vertidos en dicho apartado.

7.2 Asimismo, la parte actora reclamó en el escrito inicial

de demanda, lo siguiente:

"c) zARA EFECT) DE coMpuro DE ¿ños DE srRy/c/os, sË
CoNDENE A LA DEMANDADA A REALIZAR LA ACTuauzncIÓN
CORRESPONDIENTE A LA FECHA DEL OTORGAMIENTO DE LA
pE¡IsIÓru PoR JUBI+CþN S:LICITADA, Y APLIQUE EN MI
FAVzR EL PRINICIPI? PoR PERSoNA A LA LUz Oet enrícuLo 4
CoNST/TUCNNAL, ARTíCULO 6 DE LA LEY DE IGIJALDAD DE
DERECHOS Y OPORTUNIDADES ENTRË HQMBRES Y MUJERES
EN Et ESTADo DE 

^noRELos, 
EN nçtnaóN A LA EeutDAD DE

GÉNERO, rN rÉnulruos ort nnríCULo 16 FRACCIÓN II DE LA
LEY DE PRESIÁC/ONES DE SEGURIDAD SOC/AL DE LAS
INSTITUCIONES POLICIALES y DE PRocURAcIÔN DE JUSTICIA
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DEL SIETA FSTATAL DE SEGúJR/DA D PÚBLICA DEL ESTADO DEMOREIOS,
D) SE N

UNA A

Y
FA

A

1) servicio Médico: para er efecto de que, una vez. pensionado, se rne
sig a otorg ando el seruicio.yedico parficutar adscrito' al H. Àyu ntamie ntoMunicipal de JÌutepec (sic) Morelas, camo nasÍa ta'iecna se haotorgado tanto alsuscrifo, así como a mi espos a e nijol.

2) vales de Despensa: para et efecto de que, una vez pensionado, seme sigan otorgando /os vales de despensa de los cuales he venidogozando por el desempeño de mis funciones y gue se tiadu.cen en erpago de siete días de sarario Mínirno Genera'l vigente de manera
mensual.

3) Prirya. de Antiqüedad: correspilndiente a ra parte proporcionat
computable a la fecha en que me sea¡elonocda y otorgaiaj; p;;r;;¡;,
por iubilacion que sotigito a través ddt presente escritã A ra2on de 12
días par año de seruicio prestados, a','azón detaoøø aá 

"àt"¡i 
rni*ò.

4) Aguinaldo: correspondiente a ta par.te proporcianar conputable a tafecha en que me sea reconocida y'otorg'adá ø iunl¡ii por jubitacion
solicitada.

5)^vacaciones y príma vacacional: correspondientea /os años 201g,2020, 2021 mismos Sl? no 
ryp !l"l pido pagados, àr¡ ãã, o ta parteproporcional computable a ta fecha 

"n'qi, ,í ,"u ieconocida y
otorgada la pension por jubilacion solicilada.,,

Prestaciones sobre las cuales, la autoridad demandada
manifestó que se niegan como consecuencia de que no se ha
confígurado la negativa ficta, situación que ya ha sido
analizada y resuerta en ra presente resorución.

Al respecto y de ra forma en que er propio actor ro

solicita, algunas de las pr,estaoiones reclarnadas se
encuentran sub judice a la emisión del Acu,erdo que en el caso
particular emita el Ayuntamiento de.yautepec, Morelos; en el
entendido que de'ser favorable a la;parte actpra, los efectos
de ese Acuerdo, serán pagar su pensién a partir del dia en que
se emita, misma que se integrarán por el salario y las
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prestaciones a que tiene derecho, y en esa misma fecha

deberá ser separado del cargo; así como su respectiva

publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en la

Gaceta Municipal, conforme a lo previsto por los ar1ículos 4g y

5033 dEI RPENSIONSPYAUTE.

En adición a lo anterior y por cuanto a la pretensión

marcada considerada en numeral 2 del apartado lX de su

demanda, consistente en que se le conceda el Grado

inmediato superior, se condena a la autoridad demandada a

realizar el estudio correspondiente de procedencia y en caso

de que así resulte, se otorgue en términos del 20734 del

RCARRPCYAMO

Por otra pafte, tocante a las pretensiones de

materializaciôn futura, hechas valer por la parte actora en los

numerales 1, 2, 3, 4 y 5, para que sean concedidas una vez

obtenida la pensión solicitada, consistentes en que se le siga

otorgando el servicio médico pafticular a la parte actora y sus

beneficiarios; que se le siga otorgando el pago por concepto

de vales de despensa; que se realice el pago de la prima de

antiguedad correspondiente a la parte proporcional

computable a la fecha en que le sea otorgada la pensión,

consistente en doce días de salario por cada año de servicios;

33 Antes transcritos
3a Artículo 207.' El personal que al momento de su jubilación haya cumplido cinco años
en la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata
superior. Esta categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le
tendrá la consideración, subórdihación y respeto debido a la dignidad del ex-integrante,
percibiendo la remuneración que le corresponda de acuerdo a su ñuevo grado
jerárquico.
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así como el pagg de aguinaldo corr,espondiente a,la fecha en

que le sea otorgada su pensión y,çl pago, de las vacaciones
proporcionales computable a la fecha en gue. se le otorgue la
pensión; si bien tiene derecho.a per.cibirlas por tratarse de un

elemento de seguridad pública en térmlnos de lo previsto por

los artículos 4 fracción 135 de la LSEGSocspEM, 1a536, 24

segundo párrafo37 de la LsEGSocspEM de la LsspEM, 33,

34'u y 463e de la LSERCIVILEM, por el momento están sujetas

de que se conceda o no la pensión q"ue solicitó.

35 Artículo 4.' A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las
siguientes prestaclones: -

l'- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto Mexicano del
Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

36 Artículo 105'- Las lnstituciones de Seguridad Púþlica deberán garantizar, al menos las
prestaciones previstas como mínimas para1og trabajaügres al senvicioidel Estadq Oe tvtoøos y
generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatiyidad de
régimen comple¡nentario de seguridad qociql y.recoloolrnienios, qä oonfqrmidad con lo Brevisto
en elartículo 123, apartado B, fracción Xlll, teicer párrafo, de la constituci'ón ceneåt.
37 "Artículo 24' Los porcentajes y montos de las pensiorìes â QUe se refiere este Caþítulo, se
calcularán tomando como base la última rernuneración percibida por el Sujeto Oe ra r-ey;'paia eìcaso de las pensiones por Jubilación y Cegantie qn gO"¿ 'Avanzad-a, 

e;uando ia'últinna
remuneración mensual sea superior al equivalente de 600 Satarios tr¡inimos Vigeniès-ãl iã
Entidad, deberán acreditar, haber desempeñado cuandq menos cinco años el ca¡,g-p por el cual
solicitan pensionarse, de no cumptirse esìe ptazo, et roïto á" Ëi".siãn r"ïrl.l,iã¡ãi",iJråî
como tope los referidos 600 Salarios Mínimos Vigenles en la Entidad, y de acuer¿o a tos
porcentajes que establece la Ley.
Las pensiorr.es .se. inteqrarán eo! g! ¡alario. las qrestaciones. las asignaciones y la
c-ompensación de fin de año o aguinaldo. ---l-
38 Adículo 33.- Los trabajadores gue tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos
disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diep dias hábiles cada uno, en.þs recrrås ãÀque se señalen para ese efecto, pero en todo caso se ddjar¿n gr"rJìãr þ"ru la tramitación de los
asuntos urgentes, para las que se utilizarán de preferencia los seÑicios de quienes no tienen derecho
a vacaciones.

Cuando un trabajador, por necesidades del servicio, no pudiere hacer uso de las vacaciones en los
períodos señalados, disfrutará de ellas durante los diez dÍas siguientes a la fecha en que haya cesadó
19 c-ausa. que impedia el goce de ese derecho; si ello no fuere-posible el trabajador: podrá-optarentre
disfrutarlas con posterioridad o recibir el pago en numerario. Ñunca podrán acumularse dos o r¡ás
periodos vacacionales para su disfrute.

Añículo.34,' Los trabajadores tienen derecho a una prima,no menor del veinticinco por ciento sobre
los salarios que les correspondan durante el perfodo vacadional.

3e Artículo 46,- Los irabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una prima de
antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:

l.l 
,u ot'nru de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario por cada año de servicios;
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No obstante lo anterior, y solo para el caso, de que se

determinara la procedencia de la pensión jubilatoria, dichas

prestaciones quedan sujetas del procedimiento de ejecución

de la sentencia.

No pasa desapercibido para este Tribunal, que

respecto de la referida prestación consistente en el pago de la

prima de antigüedad correspondiente a la par'te proporcional

computable a la fecha en que le sea otorgada la pensión, la

autoridad demandada hizo valer que no debía otorgarse por

haber prescrito en términos del aftículo 200 de la Ley del

Sisfema de Seguridad Pú'blica del Estado de Morelos', sin

embargo, resulta evidente, que no podría operar la

prescripción sobre una prestación que aún no empieza a suftir

efectos, como lo es que se le pague al actor la prima de

antigüedad, una vez que le sea otorgada su pensión. Por ende,

se estima infundado lo alegado por la autoridad demandada.

Ahora bien, respecto de la prestación marcada con el

numeral 5, consistente en el pago por concepto de vacaciones

y prima vacacional eorrespondiente a los años 2019,2020 y

2421, así como a la parte proporcionãl computable a la fecha

en que se le otorgue la pensión, se analiza lo siguiente:

Respecto de esta prestación, la autoridad demandada

negó su procedencia bajo el argumento de que no se había

configurado la negativa ficta; manifestación que ya fue
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previamente anafizada y resuelta inlprocedente en la presente

sentencia

Asimismo, la autoridad demandada hizo vater, que
estas prestaciones ya se re habían pagado en tiempo y forma,
adjuntando a su contestación de demanda, documentales con
las cuales dice comprobar su dicho e hizo valer su prescripción

en términos del artículo 200 de la Lssp,EM. For lo que a
continuación se

improcedencia.

analiza sobre su procedencia o

Al respecto, esta autoridad estima que es fu.ndada la

excepción de prescripcién que hizo valer la autoridad
demandada pues ra a,cción para rectarnar er pago por
concepto de vacaciones y prir.na vacaoiona,l, tiene un periodo

de prescripción, el cual eonsiste en,la fijación de r¡n térmìno de
extinción de las oblþacione$ o elr.modo de exting,uirse un
derecho como consecuencia de su falta de ejercicio durante el

tiempo establecido por la ley.

El fundamento de la instituciór-r de rla prese.r:i,pción se
encuentra en la necesidad de dar seguridad jurídica a las
relaciones entre las partes procesales como consecuencia de
su no actuación en relación con los derechos que la ley les
concede, evitando la incertidumbr.d y la piofongación en el
tiempo de manera indefinida de la posibilidad de que se exija
su cumplimiento y tiene su sustento constitucíonal en lo
previsto en el artículo 17 de la constitucion Federal, que
señala:
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Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni
ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán
expeditos para impa rtirla en los olazos v términ os que fiien las
levgs, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia,
prohibidas las costas judiciales. ...

Este derecho fundamental de acceso a la justicia es un

derecho del gobernado frente al poder público para que se le

administre justicia en los plazos y términos que fijen las leyes

y es correlativo de una obligación: la sujeciÓn del gobernado al

cumplimiento de los requisitos que exijan las leyes procesales,

toda vez que la actividad jurisdiccional implica no sólo el

quehacer de un órgano del Estado, sino también la obligación

que tienen los gobernados de manifestar su voluntad de

reclamar el derecho sustantivo dentro de los plazos que la ley

les concede.

En esta línea de pensamiento, se tiene que bajo el

término, prescripción se recogen dos instituciones

esencialmente distintas entre sí: la prescripción adquisitiva y la

prescripción extintiva. Por ser la que al caso interesa,

únicamente se hará alusión a la segunda de las figuras citadas.

La prescripción extintiva provoca la desaparición de un

derecho real, de crédito o de una acción, y se basa en un dato

puramente negativo como es el no ejercicio de su derecho por

el titular del mismo.
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Dicho de otro rnodo, este típo de prescripción es una
manera de extinguirse, los.der,echos yJas aceiones por el mero
hecho de no reclarnarlos durante er,plazo rUaoo,por: ta {ey.

En el caso que nos ocupa, la figura de la prescripcién

se encuentra contenida precisamente en los artículos 2oo,2a1
y 202 de la LSSPEM, al ser esta la Ley especial que rige al
personal de seguridad 'pública, 

mismos que establecen Ío

siguiente:

Artículo 200.-
serv

naturales, con excepción d
siguientes.

e los casos previstos en los artículos

Artículo 201.- Prescr:ibirán en treinta días:

L Las acciones para pedir la nulidad de la aceptación de un
nombramiento hecho por error y la nulidad de un' nombramienìo
expedido en contra de lo dispuesto en esta Ley, a partir de que se haya
expedido el nombramiento;

ll. Las acciones de los elementos dê las instituciones de seguridad
pública para volver a oÇupar el cargo,que hayan dejado por accidente
o por enfermedad no atribuible al eiemento y debidãmente justificado
en cuyo caso no sç .res..otorgará la pçrcepçión de su ietribuçión
cotidiana sino a partír del día que se þresenten a prestar su servicÍä; y
lll - Las acciones para irnpugnar,la rêsolución q.ue.dg por.,tErnrinada,la
relación administrativa, contándose el término a partìr bel momento de
la separación.

Artículo 202.-La prescripción no comenzarâa computarse contra los
elementos -que se encuentren privaÇos de su libertad, siempre que
sean absueltos por sentencia ejecutôiia'da.

Los preceptos transcritos se refieren a la prescripción

que puede darse con motivo de las relaciones administrativas

en'tre los elementos de las instituciones de seguridad pública y

éstas, en efecto, dichos numerales regulan la figura de la
prescripción en cuanto hace las acciones derivadas de la

relación administrativa del servicio de los elementos de las

instituciones de seguridad pública.
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Dicho de otro modo, al ser la prescripción a que se

refiere el artículo 2OO de la LSSPEM de naturaleza extintiva,

ello implica que el contenido de dicho numeral se traduce

únicamente en la regulación del plazo que deberá transcurrir

para que el gobernado encuentre desvanecido su derecho a

reclamar las acciones que deriven de dicho ordenamiento

legal.

Por lo tanto, si bien es ciefto que el actor tiene derecho

al pago correspondiente por concepto de vacaciones y prima

vacacional, solo sería procedente analizar y en su caso

condenar, al pago de aquellas que aún no se encontraran

prescritas; sin embargo, si el actor reclamó el pago por

concepto de vacaciones y prima vacacional correspondiente a

los años 2019,2020 y 2021 en su escrito inicial de demanda,

la cual fue presentada el día veintiocho de junio de dos mil

veintidós, esto significa, que solo serían procedentes, si

noventa días naturales antes de la presentación de la

demanda, conservara aún el derecho para reclamarlas.

Las vacaciones y prima vacacional constituyen un

derecho en términos de los artículos 33 y 34 de la

LSERCIVILÉM4o, correspondiendo dos períodos anuales de

a0 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-

ìnterrumpidos disfrutaráh de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada

uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto pero en todo caso se dejarán
guar.dias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de

preferencia los servicios de quienes'no tienen derecho a vacaciones
Artículo 34,- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por

ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período vacacional.
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vacac¡ones de diez días hábiles cada uno y el 2s% sobre las
percepciones que les corresponda Çgmo prima vacacional.

En este sentido y haciendo un ejercicio de análisis
únicamente respecto de estas prestaciones reclamadas por el
año dos mil veintiuno, si ros artículos señalados en el párrafo
anterior, hacen referencia de que lös trabajadores disfrutarán
de dos periodos anuales de vacaciones de diez días cada uno,

esto significa, que el actor tuvo que disfrutarlas en el año de
análisis, es decir en el año dos mil veintiuno; lo que implica que
iniciado el año dos mir veintidós, contaba con noventa días
naturales para reclamar su pago; es decir, contaba hasta el día
treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno para demandar su
cumplimiento, sin que lo hubier a realizado, pues como antes
se apuntó, su demanda fue presentada hasta el día veintiocho
de junio de dos mil veintidós, razén por la que se considera
prescrito el derecho para su reclamo, en términos del aftículo
200 de la LSSPEM.

Luego entonces, con lo anterior, queda evidenciado que
si estas prestaciones recramadas, correspondientes al año dos
mil veintiuno resultan improcedentes en términos de lo
previamente diserlado, col mayor, razon han ,prescrito las
correspondientes a los años, dos mil veinte y dos mil
diecinueve, reclamados por la parte actora.

Por lo que resurtan imp,roeedentes ras pr:estaciones

reclamadas consistentes en el pago de vacaciones y prima
vacacional correspondientes a los años dos mil diecinueve,
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dos mil veinte y dos mil veintiuno, pol' haber operado la
prescripción señalada en el artículo 200 de la LSSPEM.

Ahora bien, respecto del reclamo futuro que realiza de

estas mismas prestaciones, pero en relación a la parte

proporcional computable a la fecha en que se le otorgue la

pemión, como antes se ha analizado, estas prestaciones

tien:n derecho a recibirlas una vez que nazca ese derecho y

estarían sujetas, en su caso a la concesión de la pensión y a

la ejecución de la sentencia.

8. EFECTOS DEL FALLO.

En consecuencia, la autoridad demandada Comisión

Didaminadora de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de

Yautepec, Morelos, deberá:

8.1. Agotar de manera inmediata y sin dilación alguna

el procedimiento correspondiente previsto por los artículos 32,

34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,41,42,43,44,45,46,47,4g, 49, 50

y 51 del RPËNSIONSPYAUTE, desahogándose las

investigaciones y diligencias que resulten necesarias, se

elabore el proyecto de Acuerdo pensionatorio por parte de la

Comisión Dictaminadora de Pensiones y Jubilaciones del

Municipio de Yautepec, Morelos, se someta a aprobación del

Ayuntamiento de Yautepec, Morelos; en el entendido que, de

ser favorable a la parte actora, los efectos de ese Acuerdo

serán pagarle su pensión a partir del día en que se emita, y en

esa misma fecha deberá ser separado del cargo; así como la
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respectiva publicación en el Periédico.oficial "Tierra y Liberad"

y en la Gaceta Municipal, conforme a lo pr.evisto por el artículo

50 del RPENSIONSPYAUTE

8.2. Hecho lo anterior, se notifique personalmente al

actor la resolución que conforme a derecho cor.responda,

sobre su solicitud de pensión por jubilaci.ón presentada el

veintiséis de julio d,e dos rni.l,ve,intiuno.

8.3 Se concede a la autoridad dçmandgda Comisión

Dictaminadora de Pensiones y Jubilaciones del Municipio cle

Yautepec, Morelos, el plazo'de'DlEãiÐ,iA$ HÁBILES para que

dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo

e informen a la sala del conocimiênto, dentro dèl mismo plazo

sobre dicho cumplimíento, adjuntando las constancias que así

lo acrediten, apercibida que, de no hacerlo así, se procederá

en su contra conforme a las reglas de la ejecución"forzosa

contenidas en los aftículos 9041 y 9142 de la

a1 Artículo 90. Una vez notificada la Ee¡tencia, laìq!¡to¡.ldad.demandada,deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos eà h'piopia i'esolución, haciéndolo saber
a la sala correspondiente dentro de un término ng nqyor de diez d,fas. si dentr:p de
dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentdnóia, la Sala, le requefirá pai.ä que
dentro del término de veinticuatro horas cumplimçnte el.fallo, apçrcibida que, dç-no
hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá unã de las medidas de apremio prevista
en esta ley.

a2Artículo 91. Si a pesardel requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del ''liibunâl y no eúste;uðtificabión tegat
para ello, el Magistrado instructor declararå qqq el servidoipúblico incúrrió en desacaio,
procediendo a su destitución e inhabilitácién habtä por ô ari'os pára 'dêsÞr.npeñai
cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro delservicio público estatal o municipal.

En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:

l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá
realizarlo, en rebeldia de la dernandada;
ll' Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoiidad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la sala requerirá a su superior para qui) ordene la
complementación de la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa
justificada, se le impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;
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LJUSTICIAADMVAEM; en la inteligencia de que deberá

proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento.

8.4 A dicha observancia están obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas o

condenadas en el presente juicio, por sus funciones deban

interuenir en el cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.|J.5712007, visible

en la página 144 del Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta XXV, Mayo de 2007, correspondiente a la Novena

Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Code de

Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTOR¡ DADES NO SENALA DAS .COMO RESPO NSABLES. ESTAN
oBLrcADAs n REalrzAR Los Acros NEcESARToS pARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA ÐE AMPARO.43

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadqs a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y
eficacia práctica.

lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerårquico, no se lograre el
cumplimiento de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se
procederá en los términos del párrafo primero de este artículo, y

lV. Para el debido cumplimiento de las sentencras, el Tribunal podrá hacer uso de la
fueza pública.

Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la
senteñcia y publlcado la versiôn'pnbl.ica en la Página de lnternet del Tribunal.
43 IUS Registro No. 'i72,605.
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 10g bis de la constitución política

del Estada Libre y soberano de Morelos; los artículos 1 , 1g

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables
de la LORGTJAEMO 1, Z y 3, gS y g6 de ta

LJUSTICIAADMVAEM es de resolverse y se resuelve al tenor
de los siguientes:

9. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal es compeiente para conocer y fallar
el presente asunto, en los términos þreeisados en el capitulo 4
de la presente resolución.

SEGUNDO. OPERÓ LA RESOþUC{ON N.EGATIVA

FlcrA respecto del escrito presentado el veintiséis de julio
de dos mil veintiuno, ante la cornisión Dictaminadora de
Pensiones y Jubilaciones del Municiþio de yautepec, M.orelos,

TERcERo. son fundadas ras manifestaciones hechas
valer por la parte actora en contra del acto impug,nado, en

términos de los razonamientos vertiðos en'el presente fallo.

CUARTO. ge declara la ilegalidad y como
consecuencia la nulidad de la negativa ficta, respecto al acto
impugnado, para los efectos 'precisados,en el ca,p,ítulo ,g de
esta sentencia.

QUlNTo. se conde.na a la auúorridad d.e,mandada a
realizar el estudio correspondiente de procedencia sobre el

Grado lnmediato solicitado por el actor y en caso de que así
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resulte, se otorgue en términos del artículo 207 del

Reglamento del Seruicio Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Yautepec, Morelos.

SEXTO. Respecto a las pretensiones consistentes en

que una vez otorgada la pensión, siga otorgando el servicio

médico particular a la pafte actora y sus beneficiarios; que se

le siga otorgando el pago por concepto de vales de despensa;

que se realice el pago de la prima de antigüedad

correspondiente a la pafte proporcional computable a la fecha

en que le sea otorgada la pensión, consistente en doce días

de salario por cada año de servicios; así como el pago de

aguinaldo correspondiente a la fecha en que le sea otorgada

su pensión y el pago de las vacaciones proporcionales

computable a la fecha en'dle se le otorgue la pensión; por el

momento están sujetas dd que se conceda o no la pensión que

solicitó.

No obstante lo anterior, y solo para el caso, de que se

determinara la procedencia de la pensión jubilatoria, dichas

prestaciones quedan sujetas del procedimiento de ejecución

de la sentencia.

SÉPTIMO. Resultan improcedentes las prestaciones

reclamadas consistentes en el pago de vacaciones y prima

vacacional correspondientes a los años dos mil diecinueve,

dos mil veinte y dos mil veintiuno, por haber operado la

prescripción señalada en el artículo 200 de la LSSPEM.
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ocrAvo. se concede a ra autor:idad demandada,
comisión Dictaminadora de pensiones y Jubilaciones del

Municipio de Yautepec, Moreros, y ä aquellas que.en razón de

sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de la

sentencia, el plazo de diez días hábiles, de conformidad al

apaftado 8.3. de esta resolución.

NovENo. En su oportun;id,âd arelrívese ,el presente

asunto corRo total y definitivamente looncluido.

10. NOT|FtcâcJohrEs

NOTIFíQUESE COMO LEGALMENTE CONNPSFQNDA.

11. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvi.eron ¡r fi,rmaron los

integrantes del Pleno del rribunar de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado presidente GUILLERMO
ARRoYo cRUz, Titular de ra segunda sala de lnstrucción;
MARIO GÓMEZ-_ Lopåz, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
lnstrucciónaa; Magistrado Doctor en Derecho JoRGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de la Tercera sata de
lnstrucción; Magistrado MANUEL-.GARCÍA eUtNTANAR,
Titular de la cuarta sala Especializadaen Responsabilidades
Administrativas; y Magistrado JoAeuiN RoeuE GoNz ttez
cEREzo, Titular de ra euinta sala Especial izada en

ra En términos del artÍculo-70 de la Ley orgánica delTribunal de Justicia Administrativadel Estado de Morelos',97_segundo-párräto del Regàmtenttã-tnter¡or del rribunat deJusticia Administrativa delEsfaão de Moretosy al acüerdo ptlÑzgtzozz aproø,",[oánla sesiÓn Extraordinaria nÚmero trece de fechå veintiuno de Junio de dos mil veintidós
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Y.

\ì
nOfuinistrativas y pbnente en el presente

l.'

asunto, en términos de I Disposición Trahsitoria Cuarla del

decreto número 3448 por que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la v Orqánica de,'l Tribunal det v .v,.ç_/

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de la Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5629 de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretariá General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.
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GUILL

TITULAR DE LA SËG DA SALA

Qx)

MAR

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓN
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DOCTOR E A|¡BERTO ESTRADA

CU'EVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAG.IST

MANUE GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

E N RE.SPOÌ{SABILI DADES IIIIISTRATIVAS

MAGIS

!t

OQU,E LEZ CEREZO

ESPECIALIZADATITULAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDADE ADMINlSTRATIVAS

A GEN L
.ò,

ANABEL S

ANABEL SALGAÞo cRplsrnÁru,
Administrativa del Estado de M
emitida por este Tribunal
número TJA/SaS ERA/JDN
de la
YAUTE

APISTRÁN

General de Acuerdos,de rste Tribunal de Justicia
TIFICA: que estas firmas corres ponden a la resolución

de Morelos, en el expediente
,p UAÁVILA en contra
DE PENSIQNES JUBI DEÈ MUNICÍPIO DE
es aprobada en de fecha siete de junio del dos milmisma

)

AMRC

N D]CT
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción
XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos,
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos".




